
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2018 00744 00 

 

Vencido el término de traslado, sin que las partes se pronunciaran al 

respecto, y cumplido con lo exigido en auto que antecede, SE APRUBA la 

liquidación en los términos de que ha sido presentada por la ejecutante, 

por valor de VEINTE MILLONES SESENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS PESOS 

CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS M/L ($ 20.061.092,88) adeudados al 

mes de junio de 2022.  

 

En consideración al poder que se allega, se RECONOCE PERSONERIA a la 

abogada NATALIA SÁNCHEZ FRANCO con T.P. 299.531 del C.S. de la J., para 

representar al señor CARLOS ALBERTO PÉREZ MEJÍA en los términos del 

poder conferido.  

 

De conformidad a lo anterior, SE ACCEDE a compartir el link del expediente 

a la doctora NATALIA SÁNCHEZ FRANCO.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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